
Auto 2536 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA   

ARMENIA – QUINDÍO 

Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
REF.: 63001311000220230030000 – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO DÍAZ RAMIREZ 
DEMANDADO: MONICA VIVIANA OSPINA RODRIGUEZ 
 
Como quiera que a la fecha no se evidencia que el demandante, hubiera notificado 
a la demandada del auto admisorio, se requiere a la parte interesada, para que 
proceda a realizar la notificación a la pasiva, de conformidad con lo ordenado en el 
auto del 13 de octubre de 2023, en el término de treinta días (30) so pena dedar 
aplicación a lo ordenado en  el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, infórmese de esta decisión a la parte actora. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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